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VISTO:
1. El ordinario N° 12.210/495/VSR, de fecha 16 de diciembre del 2015, de la 

Capitanía de Puerto de Quintero otorgando permiso de escasa importancia 
respecto de la Playa Albatros sector 1.

ordinario N° 12.210/494/VSR, de fecha 16 de diciembre del 2015, de la 
\¡ff%?apitanía de Puerto de Quintero otorgando permiso de escasa importancia 

Y$(*KPJit0¿¡$¡ecto de la Playa Albatros sector 2.
3. El ordinario N° 12.210/493/VSR, de fecha 16\ de diciembre\ del( 2015, de la 

Capitanía de Puerto de Quintero otorgfáfáb*ftéMí$ó^é*'és$hsÍií> importancia
respecto de la Playa Albatros sector 3. •

4. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; y

CONSIDERANDO:
La necesidad de mantener la limpieza y  cuidado de un sector de playa, del Borde Costero 
Así como la Administración de Los Kioskos Ubicados en dicho sector de propiedad de la 
Ilustre Municipalidad de Quintero; dicto el siguiente:

D E C R E T O

L- APRUEBASE, el proceso de selección de arriendo y administración de tres Kioskos 
de propiedad de la Ilustre Municipalidad de Quintero, y  de su respectivo sector de playa 
ubicados en Playa Albatros, Borde Costero Quintero- Loncura, por el periodo estival 
2016. Una vez seleccionado a los administradores, elaborase por la unidad jurídica el 
contrato de arriendo respectivo.

Anótese, comtfltíqúése, cúmplase y  archívese.
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DISTRIBUCION
1. -Alcaldía
2. - Secretaria Municipal
3. - Administración
4. - Jurídico
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